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·GALICIA
. ~873 . LEY de 22 de ,umo de J983. de reg¡mend,' Jo.'

. Funt/tu'wnej de lnleréJ gallego.

El Estatuto de GaJicTB señala en su art!culo 27 co!fl0 de la
competencia ex.clusl'va de la .comUnidad 4utonoma ~I reJ,1men de
las Fun~cJOnes de interés gallego~. El precepto atn.butIvo de la
competencia se separa. en 'su .enuoctada. de otros equlvalen~sQU~
han sido recogidos por los diversos Estatutos d~e AutoDOrn18: AST.
en los correspondientes al País Vasco. ,CataluDa y A~dalueta. la
competencia de cada Comunidad A.uto~o~a se extiende so~re
aquellas Fundaciones 4t:Que desarroUen p~nq.palmente sus funclo-

, neD en su territorio. Claramente se. aprecI8.,t:!ues. que la compet~!t
Cl8 atribuida a Galicia es más ampha. ya q~e Incluye la formulacl~n
del régimen de las FundacIOnes de tnt~ plleg~. Esto ~lte
rulizar un replanteamlento profundo 4e la mstJtuclon fundacf(:~n~1,
ciel que esta extraordinariamente ~Itada. al menos para GahClS,
lBl y comO tambjénse ha hecho -.reoentemente en Cataluña.

En efecto. el, reglmeo fundac~onal. en el ~recho positivo
español. está compuesto de un cotljunto no homogeneo de normas
f)fomu\gadas en épocas divenas. normas' que esencialmente se
dlferencian entre sí porque cada una de ellas viene 8 encamar. el

I
espiritu del momento en que .. se promulgan: la problemática
singular de cada época. desde 1849 en' adelante. las concretas

I 1 preocuJlClones que están en el ambiente en que la norma se ~ua,
; 'lu reflejadas en el articulado de la disposición que se dIcta.

!/,': 1 y tilo. presidido siempre por un espíntu restrictivo que no
,¡¡¡¡¡jl¡ 1 aban a al régimen fundaCIOnal desde las primeras regulaciones

al bi el fenómeno desvinculador y desamortizador del pasado

~
siglo ahí el contraste notable entre la evolución de la institución
en e oomparado l en el español.

,~ 'lfeSente Ley no se desentiende de la conveniencia de
11 con lar la Fundación como una institución. jurídica cuyos

requ s y límites ~an de ser formulados'con rigor: ~, sin

!
I;lerj de ello. anade. eXigencias ele!'iel~lales de .cJari~ l
lIeXi ad en lo que conCIerne a la constitución ":t funcIOnamiento
de Ja ndaciones. Por lo que hace a la constitución. se proporcio
nan uces necesarios a la voluntad del fundador. tanto' en lo
que ctamente se refiere a su expresión como en lo que atañe a
la do 'ón patrimonial y a la formulación de los Estatutos. .

E uanto al funcionamiento de la Fundación. han de destacar~
~jos.aeceptos relativos a la dinámica del patrimonio fundacional
Y. a la ~umentación de la ~tión financiera. En los primeros, }
~n PtI)U\c"io de las cautelas que pueda adoptar el Protectorado. se
IDstrumenta.~n sistema más dmámico y actual que el Que ha
V¡:ldo I?r:eslmendo el ordenamiento del Estado. Y. en lo que baCt'
~A_ gestlOn contable, la regla fundamental es que ésta se habrá de
~PW: a las.dimensiones y características de cada Fundación. En
:umo tému0!l. la composición y atribucion~ del órsano u

rp,oos de gobierno se diseñan sobre la base del respeto. ante todo.
• la voJunta~.del fundador. sin perjuicio de establecer los debere&
y ....ponsabilidades de los patronos. .

~J. nuevo Cuerpo lega) se cierra con una ordenación de )¡¡
~nclon ~eJ Protectorado. a cargo de la Junta. Frente a los
Innecesarios y profun~os controles que es.típula la legislación
esta~I,. se yuelv~ aqUI, al fundamento ongmal de esta función
edrrunlstratlva, CIfrado tanto en la garantía del cumplimiento de la
"oluntad del fundador cuanto en la oaIvaguardia de los concretos
mótereses generales, cuya conSecución se ha propuesto cada Funda
el n.

Por dichas razones" el Patiamento de Galicia aprobó, y yo, de
"'~foml1dad con el artlculo 13. 2, del Estatuto de 6aIicia y con el
8rticuIo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de fébrero, reguladora de la
Jlaunta y de su .Presldente, vengo en """,,ulear. en nombre del Rey.

Ley de régimen de las Fundaciones de mterés gallego.

T1TUW PREUMINAR

ArtI~oL° !' ..La presente Ley será de aplicaCIón a las
Fu~ones consbtuldas ~r las .personas naturales o jurídicas que
desllDen ~ afecten un patnmoDlO a la realización. SID ánimo de

lucto. 'de fines iéneraleo de IAteres ..riCIO } oesarroUen $U'
funCIOnes en Galicia en beneficld de personas no detennlnadas
mdlvlduahnente.

2. La Junta de Galiíla asumlf'a la fllncló~ de Protectorado de
las FundacIOnes referidas en el aoaruado anterior. elerciendo las
tiu:ultades que garanticen el cumplimit.t>to de la voluntad de los
fundadores y las que. a tales efectO&, esta Ley establece.

3. La j unta de Gallcia dispensará. igualmente. la proteeelOn
convemente. en los términos de bt presente Ley. a las FundaCiones
Que tengan por objeto la consecución de Intereses pliegos y que
están domiciliadas fuera de la Comunidad "'utónoma. El fundador
podrá encomenaar a la Junta la FundaCIón. confiimdote tareas de
viSI\ancla.)i salvaguardia de su voluntad.

TITUW PRIMERO

e-t_
Art. 2.0 J. Cualquier penaDa n8ulral o Jurídica puede consti

tUir Fundaciones de inleres gallego. que se atendrán a las prescrip
ciones de la presente Ley.

2. La finalidad de la Fundación debe ser licita y duradera.
servir al interés gen~1 de Gahela y beneficiar a personas no
individualmente determinadas. .

Art. 3.° l. La voluntad fundacional puede manifestarse en
cualquier forma susceptible de producir efectos jurídicos.

2. Las Fundaciones pueden -<OI1stituírse por actos «inter
vivos» o i«I1ortis caUS&».

Art. 4.° 1. l..a oonstitución por actos «inter vivos» deberá
hacerse mediante eocriwra pública, en la que constara la carta
fundacional. . . •

2. En el acto fundacional. «mortis cau_. el fundador puede
otorgar, por sí mismo, la cana fundacional o desi$Dar a otras
personas para su otorpmiento. .las cuales deberán pe(hr su lRscrip
ción en el Regi¡lro, cumpliendo los requisitos establecidos en la
presente Ley.

Art. S.o La e&ditura pública de la carta fundacional compren·
derá. sin perjuicio de todas aquellas condiciones lícitas que los·
fundadores establezcan. Jos siauientes extremos:

a) Las circullJl8nCÍBI que acrediten la penonalidad de los
fundadores. sean personas naturales o jurídicas. y determmen su
capacidad pera constituir una Fundación. .

b) La voluntad de constituir una Fundación de interés gallego.
conforme a los preceptos de esta Ley. . '

c~ Los Estatutos que regularan el funcionamiento de la Funda
ción. con arreglo a las disposiciones del artículo 6.°

d) La dotación inicial de la Fundación. con la de5cripc,ón y la
naturaleza de los bienes y los derechos que la integran, su
pertenencia y sus c8rga.s y el titulo de -aportación.

e) La despeión de las personas naturales o Jurídicas que
deban constituir el ótpno de gobierno micial de la FundaCIón.

Art. 6~o Los Estatutos de la FundaCIón comprenderán. además
de las condiciones licitas Que en ellas se establezcan. los siguientes
extremos:

a) Denominación de la FundaCión.
b) Su objeto y finalidad fundacional.
e) Domicilio de la Fundación v luaares en que vayan a radicar

IUS establecimientos o delegaciones.
d) Las.regIas pera la aplicación de las rentas al objeto

fundacional y para la detenninaeión de ios benefiCiarios.
e) El órpno que tenga a su cargo la representaCIón y gobIerno

de la FundaCión, con expresión de su régimen. composición. reglas
para Ja designación y renovación de sus miembros, 5lUS atribuciones
y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

Art. 7.° 1. l..a aoortación del oatrimomo fundaCIOnal debe
reaJizane por cesión IF8tuita entre vivos o por suoesión por causa
de mnerte. y puede consiatir en bien.. y clencbos de cualquier tij)O.

2. l..a Fundación -no puede constituirse sin UloB dotaCión
micial. aunque se ..exprese en los Estatutos el compromiso de
dotación sucesiva periódica a cargo del fundador o de lerceras
personas.

3. La dotación InlClAl sufiCiente para el cumplimiento de sus
fines podrá ser incrementada posterionnente por el fundador o
terceras personas.
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. 4. Los modos Ylas cargas que graven los me.nes aportados no
ueden abSorber su valor. Tampoco pueden slgmficar unos gastos

~nuales que impIdan el destino de una parte de la~ rentas a los fi!l~s
fundacionales~ ,salv~ que el Prot~~orado autorice la aportaclOn
atendiendo al mteres de la Fundaclon: .

5 A la realización de la finalidad fundacIOnal debe ser
desti·nado. cuando menos, el 80 por 100 l!e las rentas Que obtenga
la Fundación Yde los:~>tros Ingresos. que no formen parte de la
dotación de la Fundaclon. . _.

Art.8.0' l. 4. Fundación se entenderá váh~amenteconsUtu.·
da como de interés gallego desde el otorgamiento de la ca.na
f¡ dacional en escritura- pública, siempre que., una vez recon~lda
u~ la Junta de Galicia:' se inscttba en el Registro de FundaCionespo . .

de la misma. . . . d· .
2. La personalidad jurídica de las FU!1daclones- e mterel

gallego nace desde su inscripción en tal Registro. . . .
Art. 9. 0 El órgano de gobierno de una Fundacl~!, no mscnta

puede. dentro de sus facultades. otorgar aetos. adqumr derechos y
contraer obHgaciones. que consideren in~plazab~ en nom,?~ o
¡nleres de aquélla. los cuales se entenderan 8S':lmld~ ~utomatlca.
mente por la Fundación cuando se produzca la mscnpclon: En. caso
contraFio. el patrimonio fundacional respo~~erá de las o~hga.clOn.es
contraídas. y. en su defecto. la responsabdJ(iad recaera solidaria·
mente sobre las personas que ha,yan contratado. ~

Art. 10. Las modificaciones posteriores del contenido de los
Estatutos. los actos de fusión. agregación y extinción. ): .18s
sucesivas renovaCiones del órgano de gobierno deben inscribirse
obliptoriamente en el Reaistro de Fundaciones de interés sane",
de la Junla de GaIicia, con los mismos "",uilitos que la c:arIa
fundacional •

Art. 11. l. La inscripción en el Registrode Fundaciones de
interes gallego sólo puede ser denegada si 101 documentos no se
ajustan a las di,sposiciones de esta Ley.

2. El Registro es público )' las certíficaciones que expide dan
Ir de su contenido.

TITULO 11

Gob.ierno

Art. 12. Las Fundaciones se regirán por el órgano de gobierno
establecido por el fundador. que ostentará su representación y
abarcará todas las facultades que sean necesaria, para la realización
de los fines fundacionales.

Art. 13. Salvo que el fundador haya es1ablecido expresamente
una composición más reducida pera el órgano de gobierno. este se
compondré como mínimo de tres miembros. eligiendo en su seno.
a no ser que otra cosa· dispongan los Estatutos. Presidente y

-Secretario. .
Art. 14. I. Pueden ser miembros del órgano de gobierno de

la Fundación quienes tengan plenitud de su capacidad de obrar y
no eslén inhabilitados para el ejercicio de un car¡o pilbliCQ-; ('uando
sea miembro nato una persona ¡ncapacitada. actuará en su nombre
su representante lepl. . .

2. Las personas jurídicas pueden integrarse en los órganos de
gobierno de la fundación, designando la persona natural Que las
represente.

3. Si los Estalulos no lo prohiben. el órgano de gobierno puede
delegar sus facultades en uno. o más de uno. de sus miembros y
nombrar apoderados generales o'especiales con fuRCiones y respon·
sabilidades mancoml!nadas o ",Iidarias. No ",n delegables la
aprobación de lu cuentas, la formulación de presupuestos. la
en'lienación y el sravamen de los bienes inmuebles y de los valores
mobiliarios no cotizados en Bolsa, ni cualquier otro acto que
necesÍle la autorización o aprobación del Protectorado.

An. 15. l. Los legítimos representantes de las Fundaciones
podrán aceptar herenCIas. legados y donaciones.

2. Las herencias a, favor de un. fundación se entienden
aceptadas siempre a bel11ficio de inventario.

3. Us herencias y legados a favor de un. Fundación no
pueden ser repudiadas. ni las donaciones rechazadas sin la autori·
zación previa y expresa del Protectorado.

4. Para la aceptación de legados y donaciones con carga Será
necesaria, asimismo', la autorización expresa del Protectorado.

<\rt. 16. Los miembros del órgano de gobierno de la Funda·
Clon están oblIgados a:

l. Cumplir y hacer cumplir estrictamente los fines fundaciona..
les. de acuerdo con lo disp'lesto en los Estatutos de la Fundación.

2. Conservar los bienes y derechos que integran el patrimonio
de. la Fundación y mantener plenamente la productividad de los
":J1srnos, s;cg~n criterios financieros y de acuerdo con las circunstan
cias economlcas.

~. Servir el cargo con la diligencia de un administrador leal"
segun establezca la ley y los Estatutos. .- .

ArL 17 I Los mIembros de los órganÓl de BObJemo de la
fundaCión son responsables. frente a ella. en los térmlDosQue
establez_can las leyes. Quedarán exentos de responsabilidad qUienes'
se opusieren al acuerdo determmante de la misma o nO hubiesen
participado en su adopción. .

2. La acción de responsabilidad será ejercida ante los Tnbuna..
les por la misma Fundación. por el Protectorado o por qUienes
estén legitimados de acuerdo con las leyes.

Art. 18. Las 1undaclones a Que se re1iere esta Le)" están
obligadas. en el cumplimiento de sus fines. a dar pubhcldad
suficiente de sus objetivos y actividades.

Art. 19. Las cantidades Que. excepcionalmente y con autonza·
clón del Protectorado. pueda' percibir una FundaCión de sus
beneficiarios no. podrán exceder del coste real del serVICIO o
prestación. sm margen comercial de nlDguna clase-~

Art. 20. l. Los bienes mmuebles de la FundaCIón deslmados
con carácter perQ'lanente al cumplimiento directo de la finahdad .
fundacional. sólo podrán ser enajenados a título oneroso. en las
condiciones establecidas por el fundador o en las que -señale el
Protectorado para cada caso. '.

2. Los..demás bienes y derechos. podrán ser enajenados sola·
mente para reinvertir el preciO en otros de la misma natl1raleza 51
el Protectomdo. en el plazo de tres meses a partlr de la comunica
ción del órgano de gobierno. no se opusiere.

3. No podrán gravarse bienes de la dotacIQn o consumir una
parte de éstos sin autorización previa del Protectorado;

Art. 21. 1. La acllVldad contable de las FundacIOnes debe
ajustarse a las normas de contabilidad general española y a las
exipncias de la legi.slación fiscal que. en uno y otro c~so. les sean
aplicables. los regIstros y comprobantes de contabilidad serán
aquellos que: de acuerdo con el volumen de su· patrimomo y la
naturaleza de sus actividades. basten para garantizar la veracidad
de los datos contenidos en sus inventarios)' presupuestos.

2. Cada año. el órgano de gobierno de la FundaCión formulará
un inventari<rbalance cerrado aJ 31 de diciembre. que refleje con
claridad )' exactltud la situaCión patrlmomal de -la entidad en
aquella fecha. y una memoria de las activIdades realizadas durante .
el año y de la gestión económica del patTlmomo. sufiCIente para
conocer y justificar eJ cumplimiento de la finalidad fundaCIOnal y
de los preceptos legales de aplicacióñ.· <\.slmlsmo. practicara la
~iquidación del presupuesto de ingresos yde gastos del año antenor
y formuJar~ el correspondiente al,ejerciclo sisulente. EJ. plazo pera
la elab6ra"clón de estol documentos y para su presentación al
Protectorado será de seis m.... a contar desde la filcha del eJerciCIO.

Art. 22. El Proleclorado de la Junla de Galtcla comprende la.
facultades necesarias para garantizar el cumplimiento de la volun
tad de los fundadores en los térmmos de la presente Le)

Corresponde. en particular. al Protectorado:
a) Llevar el RegJstro de FundaCiones de mterés gallego.
b) Velar por el efectivo cumplimiento de los fines de cada

Fundación y la salvaguardia del interes gallego.
c) Verificar si tos recursos económicos de la Fundaclon han

sido aplicados a los fines fundacionales. -
d) Promover e intervenir en los procedimientos de mo<hfica-

ción. agregación. fusión o extinción de Funda~iones. .
e) Promover ante los Tribunales la remoción de los 81lembros

del ÓJll1Ino de gobierno de la Fundación en el ca'" de srave
incumplimiento de las obligaciones eslalularias o dispoSIciones de
la presente Ley. . _ .

Podrán también interesar la suspensión previa de los mismos
durante el trámite o procedimiento. - .

f) Asumir provisionalmente la gestión de las actiVidades de la
Fundación cuando el órgano de gobierno hubiese hecho deJaclon de
sus funciones o se hallare suspendido en las mismas por declslOn
judicial. .

g) Promover y ser parte en toda clase de proCedllt1l1tttoS
relacionados con la presente Ley. .

h) Tramitar y resolver los expedientes de autorizaCión a Que
se refiere esta ley. . .

Art. 23. Los acuerdo. del Proteclorado sujelOs a Derecho
Administrativo serán recurribles en vía administrativa )'. en su
caso. ante la Jurisdicción ContenclOso-AdministrativlL

Art. 24. La extinción de una Fundación o su transformación
por agregación o fusión; procederá por las causas pre\'lstas en la
carta fundacional y en los supuestos eslablecidoo en el articulo 39
del Código Civil. dándole a los bienes y derechos el desuno
predeterminado en dichas dispoSlcionea.· ,

DISPOSICIONES .'\DIClONALES

Primera.-En el plazo de seis meses a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley. la Junta de Galicía aprobarA el Reglamen
to de organización y funcionamiento del Protectorado de l.
Fundaciones.
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Segunda.-Constttuldo el Protectorado. éste asumirá las funcl()..
,¡es que en la actualidad realiza la -Admmlstraelón del Estado sobre
las FundaCIOnes sometidas al régimen de 18prese,?t~ Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pnmera.-En ef térmmo de doS años, las FundaCiones conslltUI
das con antenondad y sUjetas a esta Ley deberán adaptar sus
Estatutos a los Preceptos 'de la misma y presentarlos en el ROJistro
de Fundaciones de la Comunidad.

Segunda.-EI i.ncumplimiento de la obligaclón precitada deter
minará la sus~nsión de la actiVidad de la fundación y la eXigencia
de responsabilidad a los ¡)atronos.

Santiago de Compostela, 22 de junio de 1983.-EI Presidente de
la Junta, Gerardo Fernández Albor. "

•~ (<<Diario Oficial de Galicia» rtúmero 146, de 1 tk agosto de 1984;

•

LEY de 8 de julio d. 1983 del Consejo de la Cultura
Gallega.

La existencia del «Consejo 'de la Cultura GalIesa» viene
determinada por el articulo 32 del Estatuto de Gaücia, Y resl'."nde
a las obli¡aciones y facultades que, para la defelll8 y promocl6n de
los valores culturales del pueblo pIleso, corresponden a la Comu-
nidad Autónoma. I

Como los 61'Jl1l1l0S análogos de Estados, Comunidades y Corpo
raciones ha de ser entendido como UD cuerpo asesor y consultivo,
con capacidad de iniciativa, investigaci6n y organizaci6n, dotado
de personalidad jurldica y compuesto por miembros representati
vos de entidades de los diversos campos de la cultura y también por
destacadas personalidades que·contribuirán al desarrollo cultural
de Gaücia. '

Las 6reas de acci6n del Consejo son muy variadas. La acci6ñ
cultural atañe a las múltiples &cetas de la vida del hombre y de las
sociedades. Por eso, las leyes de las naciones y los tratados y
convenios defienden, aoo tiempo, el derecho de todos a ser
participes del cultivo del espíritu, a asumir sus valores vigentes, a
aozar, aeneración t:ru..generaci6n, de los bienes de la memoria
histórica y del acervo de las creaciones, a recibir "el beneficio del
progreso de las ciencias y de sus. aplicaciones y de la proteoci6n y
defensa de cuanto les es propio en los campos de la lensua, de las
letras Yde las artes. Un patrimonio cultural tan fecoodo como el
que posee y caracteriza a nuestra nacionalidad y el programa,
hondo y de am~lios ho~ntes, que tien.e que ser desarro~por
nuestra ComUOldad, requteren la formaetón de·un ÓI'JlIlIlO cualifica
do, tal como concibe el Estatuto.

El Consejo de la Cultura GaII.... se crea en UDS etapa bist6rica
en . la que los poderes públicos, lejos de distanciarse de los
problemas culturales y de desatenderlos, -tienden a interesarse
profundamente por .ellos. Por suerte, los procesos de resur¡imiento
de las comunidades con personalidad hist6rica y su autonomla
\egisllitiva y politice, son una forma de salvaguarda, Iiberaci6n y
proteoci6n cultural frente a las nivelaciones isualadoras y monopo
lizadoras de los poderes centralizados. En el caso de Gaücia,
merced .1 Estatuto y a las transferencias ya recibidas, la caSI
totalidad de la acci6n cultural puede ser abarcada por la Comuni
dad Autónoma:

El Consejo que esta Ley crea procura valiosas colaboraciones
para los 6rganos de la comunidad para cumplimiento de fines y
C1esarrollo de facultades, en los campos de la vida popular, en la
fecunda eclosi6n de las instituciones y de los movimientos espontá
neos y en el cultivo de todos los bienes del esplritu en los que se
asienta nuestra identidad pliega.

Por dichas razones, el Parlamento de Galicia apÍobó y yo, de
conformidad con el articulo 13,2 del Estatuto de Gaücia y con el
articulo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, resuJadora de la
Joota y de SU Presidente, ven¡o en promulpr, en nombre del Rey,
la Ley del Consejo de la Cultllra GalI...... .

TITUW PRELIMINAR

Articulo 1.0 Con la finalidad de defender y promocionar los
valores culturales del pueblo pIleao, conforme. lo previsto on el
articul!, 32 del Estatuto de Alltonomla de O8licia, se constituye el
Con~Jo de la 0dtw:a GalIesa, con car6cter, composici6n, compe
tenC18S y. funCloDSlDlento que se establecen en la presente Ley.

Art. ~.o !'J ~nsejo <!e la Cultura ~esa es 00 6rsano con
personalidadlur1dica proPIa ypleoa capaCIdad para el cumplinllen
to de sus fines.

TI1VLO PRIMERO

De la ......poslcl6n ... eonaejo

Art. 3.° 1. La composici6n del Consejo de la Cultura Gallega
se estructurará de esta furma: .

a) El Presidentet que seré. elegido por el Consejo en votación
secreta, y nombrado por Decreto ~ la Junta de Galicia.

b) El Vicepresidente o Vicepresidentes, que serán elegidos por
el Consejo en votaci6n secreta entre sus miembros.

e) El Secretario, que lICrá elegido en votación secreta entre sus
miembros. .

d) El Consejero de Cultura.
e) Los re¡>resentantes de las Entidades siguientes, por designa-

ci6n de las nusmas: . .
Un representante de la Real Academia Gallega.
Un representante de la Academia de Jurisprudencia)' Legisla·

ci6n de Galicia. .
Dos representantes de la Universidad galIesa, elesidos entre sus

profesores. .
Un representante del Instituto Padre Sarmiento de E"udios

O8llesos. ,
Un representante del Seminario de Estudios Gal1eaos.
Un representante de la Academia de Ciencias.
Un representante del Instituto de la Lensua O8llesa·
Un representante del Instituto de Estudios Jacobeos.
Un representante de los museos de Gaücia.
Un .epiesentante del «Patronato RosaIia de Castro».
Dos representantes de las fundaciones culturales de interés

galIeao, elegidos en votaci6n secreta por el Consejo.
f) Personalidades destacadas en los campos de la cuhura,

elegidas por el Consejo en votación secreta en número de diez.

2. El Consejo podrá invitar a representantes de centros de
investigación, medios de comunicaci6n social, asociaciones cultu·
rales o profesionales y otras instituciones gallegas, para ser oldas o
para oparticipar en las ponencias. .

3. El Consejo podrá incorporar nuevas entidades,~ ello
será preciso abrir una información en la que se justifique la
conveniencia de la incorporaci6n. La incorporación requerirá la
mayoria .bsoluta de los miembros del Consejo.

Art. 4.° El Presidente de la Joota de Gaücia ejercerá la
Presidencia de Honor del Consejo de la Cultura G.II.....

Art. 5.° ,El mandato de los miembros del Consejo no será
superior a cuatro años.. -

Los representantes adscritos eo los párrafos e) y 1) del articu
lo 3.0 terán renovados por mitades cada dos años, pudiendo ser
reelOJidos.

Los miem~ del Consejo a que se refiere el apartado e) del
mismo articulo, perderán la condici6n de tales en el mpmento en
que decida sustituirlos la entidad que los hubiere designado

TITULO 11

Competene1as

Art. 6.0
• Compete al Consejo de la Cultura GaIl....:

a) Analizar cuantas cuestiones se refieran' al patrimonio cultu·
raI y fomentar la Ien,ua y la cultura P.1fesas. .

b) Investigar y valorar las necestdades culturales del pueblo
pIIeso. .

c) Organizar actuaciones culturales adecuadas a los fines del
Consejo dentro o fuera de Gaücia.

d) Asesorar y conaultar a los poderes de la Comunidad
Autónoma en lo quej~e preciso para la defensa y promoci6n de
los valores culturales del pueblo pIleso.

e) Elevar a los poderes de la Comunidad Aut6noma informes
y propuestas a Illvor-de la defensa y promoci6n de los valores .
culturales del pueblO gaJIeso. .

T1TUW 1lI

Del funelonamlento

Art. 7.0 El Consejo funcionarA en Pleno y a través de la .
~ecutiva, de la que formarfi> parte, J?OI: lo menos, el Presidente, un
Vicepresidente y el Secretario; aSimismo, podrá funcionar en
Ponencias, Comisiones Técnicas, fijas o circunstanciales, y en
secciones. . .

Art. ~ 8.0 El Pleno se reuniré. por lo menos una vez cada
trimestre y siempre que el Presidente lo convoque.

Las reuniones plenarias serén convocadas y presididas por el
Presidente.


